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Segunc8,-I:.1du!i dentro del sector de interés preferente la
actividad industrial propuesta:

Tercero.-De los beneficios sei!alados eo el articulo ten:ero del
Decreto 2392/1972, de 18 de a¡osto. cooceder la reducción de los
de=hos arancelarios e impueslOS de compensacióo de gravámeoes
interiores que graven la importación de bienes de equipo Yulillaje
cuando no se lllbriquen en España, en la cusolía indicada en el
gr1l1,lO A del aPUlldo primero de la Orden del Ministerio de
Agricultura de S de marzo de 1965.

Cuano.-Aprobar el proyecto p=tado, cuyo presupuesto total
asciende a la cantidad de 85.600.000 pesetas.

Quinto.-Conceder un~ basta el 15 de diciembre de 1986,
para terminar las obras e instalaciones que deberán ajustarse a los
daIOI que obran en el proyecto que ha servido de hase a la_te
Orden.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de OCIUbre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982l, el Director pnenI de Industrias Airarías y A1imenlarias,
Vil:ente Albero Silla. .

fimo. Sr. Director ¡enera\ de Industrias Agrarias y Alimentarias.

26939 ORDEN de J de octubre de 1986 por la que se dedtua
C0F:Tertdida en sector industrial agrario de interés
pre erente la ampliacWn de la industria /actea que
« tnlra1es Ledli!ras Reunidas de Guipúzcoa. Socie
dad Anónima.» (GURULESA). posee en San Sebastián
(Guipúzt:ooJ.

nmo. Sr.: De conformidsd con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Jos! Larrea
Ormazábal, con fecha I r de noviembre de 1985, en nombre y
rePtesentación de ..centrales Lecheras Reunidas de Ouipúzcoa.
Sociedsd Anónima» (GURULESA), número de identificación
Iiscal: A·2oo18891, para acoser la ampliación de la industria láctea
que dicha entidsd posee en San Sebastián (Ouipúzcosl a los
beneficios señalados en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
sobre sectores industriales a¡rarios de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Declarar la ampliación de la planta automatizada de
hi¡ienizado, estandarizado y almacenamiento de la industria láctea
que ..centrales Lecheras Reunidas de Guipúzcoa, Sociedsd Anó
nima» (GURULESAl, posee en San Sebastián (Ouipúzcoal, como
prendida en sector industrial a¡rario de interés prefemlte, definido
en el apartado el, Centros de i=&ida, hi¡ienización de la leche y
lllbricación de quesos, del anIcuIo primero del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Sesundo.-Incluir dentro del sector de interés preferente la
actividsd industrial pro\lllOSllL

Tercero.-De los beneficios señalados en el articulo tercero del
Decreto 2392/1972, de 18 de asasto, conceder la reducción de los
derechos arancelarios e impuestos de compensación de gravámenes
interiores que 8l1'ven la importación de bienes de equipo y utillaje,
cuando no se fabriquen en EspeiIa, en la cuantla indicada en el
gr1l1,lO A del _PUlIdo primero de la Orden del Ministerio de
A¡ricultura de S de D1lUZO de 1965.

Cuano.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto total
asciende a la cantidsd de 208.909.000'peset:lS.

Quinto.-Conceder un plazo basta el 1S de diciembre de 1986,
para terminar las obras en el proyecto que ha servido de hase a la
presente Orden.

1.0 qne comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de OCIUbre de 1986.-P. D. (Ordea de 19 de febrero

de 1982l, el Director seneral de !ndlIIlrias Asrarias y Alimentarias,
Vioente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director ¡eneraI de Industrias Agrarias y Alimentarias.

26940 ORDEN di J de octubre de 1986 por la que :le dedtua
comorendida en zona de prerereme locaJizacwn indus
tria! agraria la modi/icilcíón di un laboratorio de
an41isis de leche de «Centrales LedImu Reunidas de
Guipúzcoa, SodaIod Anónima.o (GURELESA), de
San Seba.stí4n (GuJ¡nlz&oQJ.

. Ilmo. Sr.: De conformidsd con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición furmu\ada ..centrales Lech&
ras Reunidas de Oui~ Sociedad Anó~ (GURFLm:~
número de identific:aetón Iiscal: A·20018891, P'!"& acoser la .
cación de un laboratorio dedicado al análisiI de la lecbe .con
finalidsd del paso en función de su composición y calidsd hi¡Íañea

en la industria láctea que posee en San Scbastián (Guipúzcoa), a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de asasto,
sobre industrias asrarias de interés preferente, al amparo de lo
seóalado en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio, por el que
se declara todo el tertítorio naciooal comprendido en zona de
preferente localización industrial asroalimentaría, a los efectos de
una linea espee\fica de ayuda a la mejora de la calidsd de la leche,
sesún los cnterios de la Orden de A¡ricultura, Peses Y Alimenta·
ción de 26 de abril de 1984, este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado al
análisis de la leche, con finalidad del pago en función de su
composición y calidad hi¡iénica'en la industría láctea que «Centra·
les lecheras Reunidas de Guipúzcoa, Sociedad Anónima» (GURE·
LESAl, posee en San Sebastián (Guipúzcoal, comprendida en zona
de preferente localización industrial agrnalimentaría, definida en el
Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio, a los efectos de lo que
establece la Ley 15211963, de 2 de diciembre y disposiciones
complementarias.

Oos.-De los beneficios sei!alados en los artículos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de inteRS preferente, conceder:

Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios.

Tm.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
¡¡u:antizado el cumplimiento de la obligación impuesta· por el
artíeu\o 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

I Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1986,
¡ para lmOinar la modificación del laboratorio de análisis de leche,
I que deberá ajustarse a la documentación presentad+

I 1.0 que comunico a V. L para su conocimien¡" y efectos.

I Madrid, 3 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero
de 1982), el Director ¡enera\ de Industrias A¡rarias y A1imenlarias,

i Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

26941 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1986. de la
Secretaria General Técnica. por la que se conceden
ayudas a la realización de -tesis doctorales y otros
trabajos de investigación.

De acuerdo con la Orden de 6 de juniá'de 1986, por la que se
convocó concurso para la concesión de ayudas a la realización de
tesis doctorales y otros trab'lios de investigación, y a la vista "e las
solicitudes presentadas y de la propuesta del Jurado constitUldo a
tal efecto, esta Secretaria General Técnica se ha servido disponer:

Artículo único.-Conceder tres ayudas de recopilación bibliOlfá
lies, de 100.000 pesetas'cada una, a los siguientes peticionarios
sobre los temas que se indican:

María Concepción Maroto Alvarez: «Financiación y crédito

asrr-":'Javier Qarcia·Abad Alonso: «A¡ricultura a tiempo parcial
en España y en EIlfOp"".

Estor Sáez Pamba: «l.a propiedsd -pública y comunal, hoy, en
España». , .'

1.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de ·septiembre de 1986.-El Secretario ¡enera\ téc

nieo, Jordi Carbonell Sebarroja,

Sr. Subdirector señera! de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimen·
tarios.

26942 RESOLuaON de JO de septiembre de 1986, de la
Direrción GeMTal de la Produccwn Agraria. por la
que .. da publicidad a la conceswn del titido de
«Agrupa&i6n de Mensa Sanitaria» a los efectos
sanitarios y de comercio de sus producto. a nivel
nacional e inJernacional a explotaeiolUlS de glUllldo
porcinA

fimo. Sr.: Recibida en la Subdirección General de Sanidsd
Animal la comunicación del Departamento de A¡ricuItura, Gana
derfa YMontes de la Diputación General de Araaón, concediendo
el Ululo de ~paciólIde Defensa Sanitaria» alas Agrupaciones
de la provincia de Teruel, denominadas «Mora de Rubielos,
Valbona y Cabra de Mar&» municipios de Mora de Rubielos,
Valbona y Cabra de Mora; ;;c.;;¡avieja», municipio de Cantavieja;
«Mosquerue~Unares de Mora y Puertominga1v.... municipios de
Mosqueruela, Unares de Mora y Puertominga1vo; cUrres de

•
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Gaen», municipio del mismo nombre; «Rubielos de Mora y
NOSUeruelaS», municipios del mismo Dombre' y «Mirambel Y
TronchóDlt, municipios de Mírambel y TñiíiChÓD; as! como la
perteneciente a la ~vincia de Huesca: cFonz, Azanuy, Peralta de
la Sal, Cotita YCa D"', municipios de Fonz, Azanuy, Peralta de
la Sal, Cotita Y CalasaDr. esta Dirección Geoeral ha dispuesto la
publicacióD de dicha COnoesiÓD a los efeclOS sanitanos y de
comen:io de sus productos a nivel nacional e interoacionaL

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-El Dírec:lor seneral, Julio

Blanco Gómez.

Ilmo. Sr. Su1>díRcIor seneral de Sanidad Animal.

•26943 RESOLUCION de JO de septiembre de 1986. de la
Dirección General de la ~ión Agraria. por la
que se da publicidad a la com:esión del IftUlo de
«Agrupación de Defensa Sanitaria» a los efeaos
sanitarios y de comercio de SUS productos a nivel
nacional e imernacional a explotaciones de ganado
porcino.

Ilmo. Sr.: Recibida en la Subdirea:ión Geoeral de Sanidad
Animal la comunicación de la Consejeria de A¡ricultura y Pesca de
la Generalidad ValenciaDa, concediCDdo el titulo de «A¡rupación
de Defensa Sanitaria» a las A¡rupaciooes de la provincia de
Castellón denomjnadas «Herbés», municipio de Herbés¡ «Roselbt,
municipio de Rosen, '! «San Rafael del Río», municipio de San
Rafael del Río, esta Dirección Geoeral ha dispuesto la publicación
de dicha concesión a los efectos sanitarios Y de comercio de sus
productos a nivel nacional e interoacionaL

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-El Dírec:lor general, Julio

Blanco Gómez.

Ilmo. Sr. Subdirector seneral de Sanidad Animal.

26944 RESOLUCION de JO de septiembre de 198ó. de la
Dirección General de la PrOducción Agraria, por la
que se convoca la «IX Demostración ITI1ernacional de
Maquinaria para Trabajos ForesJaks».

El aprovechamiento maderero de nuestros bosQues, que ocupan
en su aran mayoría áreas montañosas y por elfo de dificil y/o
costoso acceso, CODStituye un problema permanente que va resol
viéndose tambiát de forma continuada pero en CODSlaDte evolu
ción, en correspondencia con los medios de que va siendo posible
disponer.

"EI contingente principal de taIes medios lo constitu la
maquinaria fórestal, hoy en dia ya muy numerosa ydi~
pero asimismo en permanente evolución.

Además, aran parte de esta maquinaria, diseñads y construida
en paises muy foresta1es, pero con bosques de caracteristicas en
seneraI tambí6D muy diferentes a las nuestras, necesita adaptarse a
nuestnls necesidades .

En aIaunos casos sólo en cuanto a su manejo en otros hasta en
su diseño y en c:ua\qúier C&lIO es necesario pIanh el monte y su
aprovechamiento con vistas a la utilización de esta maquinaria,
que es sin duda el único camino de rentahiliur la proc!u<aón
maderera del moole.

Junto a la maquinaria~ de la saca de madera. otra
numerosa sama de maquínana para diversos trablVos fortsta\es va
apareciendo en el mercado.

Por todo eno, la Dirección Geoeral de la Prnducción A¡raria del
Ministerio de A¡ricultura, Pesca Alimentación, con la colabora
ción de la Direc:Ción Geoeral de lfontes, Caza, Pesca y Conserva
ción de la Naturaleza de la Junta de CastiIla Y León, consideran
conveniente contribuir a la mayor difusión y conocimiento de la
maquinaria forestal y convocan la «IX Demostración Interoacional
de Maquinaria para Trabajos Forestales», que se celebrará durante
los próximos dias 7 Y8 de noviembre, en el término municipal de
CovaJeda, en la provincia de Soria.

Las baaes que regirán esta demostración son las sisuientes:
l.' Podrán participar todos los filbricantes naciODales y extran

jeros; los primeros deberán efectuarlo por si mismos y los iesundos
del mismo modo o a través de sus rep¡esentantes debidamente
autorizados.

2.' Podrá presentarse cuaIquier máquina, equipo o apero
<:apsz de realizar aJsunas de las labores necesarias en la práctica
forestal. desde la corta Y saca de madera al roturado y siembra.

3.' Las pruehas correspondientes a esta demostración pública
consistirán en la realización práctica de las operaciones para las que
esté diseñada la máquina, apero o equipo, y se desarrollará en
parcelas a tal efecto preparadas.

4.' Serán a cargo de los psrticipantes todos los pstos de
importación, en su caso, transporte, ae¡uro Y funcionamiento del
material que se presente, as! como la aportación de lécnicos y
mecánicos especializados que para su puesta a punto y manejo
~ '! la de los tractores Y máquinas necesarios para su
8CClonannento.

Esta Dirección General concederá a las firmas psrticipantes,
oficialmente inscritas dentro del pIaso fijado, una subvención en
concepto de ...,."pensación de transpnrle» por los pstos ocasiona·
dos por la psrticipación de cada máquina, apero o equipo presen
tado a esta demostración.

S.a Los fabricantes y leplesentantes en principio interesados
en participar en la demostraetón deberán dirigirse por escrito a esta
Dirección General de la Prndueción A¡raria. Sección de Tecnología
de la Macanización (Demostraciones de Maquinaria), paseo
InfiInta IsabeL 1, 28014 Madrid, solicitando de la misma la
correspondiente información complementaria y el impreso de
inscripción oficial, que, una vez cumplimentado lntegramente,
deberá ser recibido en este Centro directivo antes del dia 2S de
octubre de 1986.

6.' El material que haya de ser importado al único fin de la
demostración podrá acogerse al t9imen de importación temporal,
especificado para los casos destinados al ,,"xclusivo objeto de
realizar en España determinadas pruehas, demostraciones y otras
operaciones no lucrativas» en el párrafo del punto 22 de la
disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo. este rtsimen y
cuando se trate de elementos mecánicos, sólo podrlI importarse una
unidad de cada mndelo.

A este respecto los requisitos~ para la importación
temporal serán señalados por la Direc.ción Geoeral de Aduanas, a
la Que los interesados deberán dirigirse directamente.

7.' La interpretación de las baaes de esta demostración corres
ponde exclusivamente a esta Dirección Geoeral, y todo partici
pante, por el hecho de presentarse, acepta totalmente dichas hases
y la referida interpretación.

Madrid, 30 de septiembre de 1986.-El Director 8eneraL Julio
Blanco Gómez.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICAOONES
26945 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1986, de la

Dirección General de Transporta Terrestres. por la
que se anuncia concursopara la com:esión del servicio
Público regular de trans¡>orte de viajeros por carretera
eTI1re Zarag0Z4 y SQkJll por Caspe Y Gandesa
(E489fI985).

La Dirección Geoeral de Transportes Terrestres convoca el
sisuiente concurso:

1. Objeto: La conoesión de un aervicio público resuIar de
transporte de viajeros, equi~ y encaraos por carretera entre
zatasoza y Saloo por Caspe y Gandesa, provincias de Zaraaoza Y
Tarraaona.
. 2. Exposición de documentos de lnle1á para los licitadores: El

proyecto (Memoria y plano), el olie&o de bases y el mndelo de
proposición en competencia estada de manifiesto en dias hábiles
de oficina y horas de nueve a catorce, durante el plazo de
presentación de las proposiciones, en el Servicio de Ordenación
Administrativa de la Subdirea:ión Geoeral de Transporte de
Viajeros (pIaD de San luan de la Cruz, planta cuarta, Nuevos
Ministerios, Madrid) yen las lefaturas provinciales de Transportes
Terrestres de Zaraaoza y TlImIIlOD&.

3. Fianza provisional: 10.98Lpesetas.
4. Presentación de proposiciones:
4.1 Lupr de presentación: En el ResIstro General del Ministe

río de Transportes, Turismo y Comunicaciones (primera planta),
donde habrán de ser entrepdas en horas de nueve treinta a trece.

4.2 P1azo de presentación: Hasta las trece horas del dia 20 de
noviembre de 1986.


